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EXP.: A/SER-036770/2021 (6-B/22)

En Madrid,

REUNIDOS

De una parte, Don Rafael García González, en calidad de Viceconsejero de Medio 
Ambiente, Agricultura y Ordenación del Territorio, nombrado por Decreto 138/2023, de 5 de 
julio, del Consejo de Gobierno (BOCM nº 159, de 6 de julio de 2023), actuando en el ejercicio de 
las competencias delegadas según Orden 984/2024, de 15 de marzo (BOCM nº 72, de 25 de 
marzo de 2024), de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, que actúa en 
nombre y representación de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, D. Enrique Argente Ros, con NIF 20438281K, actuando en nombre y 
representación de la empresa ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, 
S.A.U., NIF A73089120 y con domicilio en el Paseo de la Castellana, nº 101, 2º- Local 1 28046
Madrid, en calidad de apoderado, de conformidad con la escritura otorgada ante el Notario D. 
Javier Alfonso López Vicent, el 19 de junio de 2018, con número 1052 de su protocolo, como 
consta en el Certificado de Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, de fecha de emisión de 18 de mayo de 2023.

Ambas partes acuerdan anexionar al contrato primitivo las cláusulas relacionadas en este 
documento, manteniendo lo estipulado en el contrato principal, en cuanto no contradiga el 
presente anexo.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO. - Memoria de la prórroga del Contrato de Servicios de “MEJORA DE LOS 
MONTES DE LAS ZONAS NORTE, SURESTE Y OESTE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2023-2025 - LOTE 3 ZONA OESTE”, desde el 
1 de septiembre de 2025 y hasta el 31 de agosto de 2027, a propuesta de la 
Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal, de 24 de abril de 2025.

SEGUNDO. - La fiscalización del gasto fue efectuada por la Intervención Delegada en la 
Consejería en fecha 2 de junio de 2025.

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 



TERCERO. - Mediante Orden del Órgano de Contratación de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, de fecha 19 de junio de 2025, se aprobó la 
prórroga del Contrato de Servicios de “MEJORA DE LOS MONTES DE LAS 
ZONAS NORTE, SURESTE Y OESTE DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 2023-2025 - LOTE 3 ZONA OESTE”, y el gasto correspondiente, 
por un importe de 805.002,99 euros, IVA incluido, quedando distribuido en las
siguientes anualidades y cuantías:

Anualidad Importe
2025 109.777,35 euros, con cargo al Programa 456A, Partida 

61107, del vigente Presupuesto de Gastos. 
2026 397.816,62 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para 

el año 2026.
2027 297.409,02 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para 

el año 2027.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA. - El incremento del precio que supone la prórroga del contrato es de 805.002,99
euros, con el siguiente desglose:   

Base imponible IVA Importe total 
665.291,73 euros 139.711,26 euros 805.002,99 euros

La Comunidad de Madrid abonará el precio mediante certificaciones mensuales y
se llevará a cabo de acuerdo con el apartado 24, de la Cláusula 1 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

SEGUNDA. - El plazo de ejecución del contrato se prorroga por VEINTICUATRO MESES,
desde el 1 de septiembre de 2025 y hasta el 31 de agosto de 2027.

TERCERA. - De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de 
abril, la garantía definitiva constituida inicialmente por importe de 33.264,59
euros, en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, acreditada con resguardo de 
garantía definitiva en aval número 202355003147V, expedido el 29 de mayo de 
2023, se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su 
cuantía.
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Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato, considerándose como 
fecha del mismo la de la última firma suscrita.

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, EL CONTRATISTA,
AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
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